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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07353/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc24048147]ANTECEDENTES

1. El día veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00283/CHALCO/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Por medio de la presente reciba saludos, a la vez me proporcione la siguiente información con fundamento en el articulo 8 constitucional: 1.- Monto del presupuesto del año 2018 de la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco 2.- Monto del presupuesto del año 2019 de la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco 3.- Organigrama de la Dirección de Gobernación y Concertacion del Municipio de Chalco 4.- Monto de la Nomina de la Dirección de Gobernación y Concertacion del Municipio de Chalco 5.- Monto del gasto mensual de raya o gastos asistentenciales de Enero a Julio del Año 2019 de la Dirección de Gobernación y Concertacion por medio de la Tesorería Municipal de Chalco. 6.- Cuantos familiares tiene el Director de Gobernación y Concertacion laborando en el municipio de Chalco. Sin otro en particular agradezco de las atenciones a la presente.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los términos siguientes:

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º párrafos trece, catorce y quince fracciones I a VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 12, 53 fracciones II, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por la servidora pública habilitada, la Directora de Finanzas y Administración, en los siguientes términos: Por medio del presente doy respuesta al a solicitud de información pública número 00283/CHALCO/IP/2019, al respecto le informo lo siguiente: 1. El monto del presupuesto del año 2018 de la Dirección de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco fue de $7,789,404.00 (Siete Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos 00/100 M. N.). 2. El presupuesto del Año 2019, de la Dirección de Gobernación y Concertación se encuentra en el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 publicado en la Gaceta Municipal Núm. 06, Volumen I de fecha 22 de Febrero 2019, misma que está disponible para su consulta en la página oficial del Gobierno Municipal. https://gobiernodechalco.gob.mx/reglamentacion/standard-post-format. 3. Se anexa Organigrama del Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco. 4. El monto Mensual de la Nómina de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco es por $124,020.00 (Ciento Veinticuatro Mil Veinte pesos 00/100 M. N.). 5. No se realizan pagos por concepto de Raya, ni por gastos asistenciales de Enero a Julio del año 2019, de la Dirección de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco. 6. Se desconoce si el Directo de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco cuenta con familiares laborando en el Municipio de Chalco, ya que para ingresar a laborar dentro de esta Institución se solicitan únicamente los requisitos que establece el Art. 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, siendo un acto de secrecía y discreción su vida personal de los servidores públicos, respetando su derecho a la libertad en cuanto a su vida personal. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en término de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

4. A su respuesta adjuntó el archivo electrónico “RESPUESTA 283-19 (organigrama).pdf” constante en una hoja en cuyo contenido se aprecia el siguiente organigrama:








[image: ]

5. El día once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc24048148][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “A la respuesta del sujeto obligado en su numeral 2, 3 y 6.” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc24048149]b) Razones o Motivos de inconformidad: “La información que envía el sujeto obligado no es concreta, ni fundada y motivada. Es mi derecho saber quienes son mis gobernantes.” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera.

9. El día cinco (05) de noviembre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.









[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc24048150]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc24048151]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc24048152]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día once (11) de septiembre de dos mil diecinueve de dos mil diecinueve al dos (02) de octubre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc24048153]
TERCERO. Del planteamiento de la litis.

14. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque en la respuesta a su consideración no se encuentra fundada ni motivada pues manifiesta “La información que envía el sujeto obligado no es concreta, ni fundada y motivada”, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no omite responder pero niega contar con la información respecto a las relaciones familiares existentes, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con la información enviada por el SUJETO OBLIGADO se satisface la solicitud de información, si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad y si es procedente ordenar la entrega de información adicional.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc24048154][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc24048155][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]I. De la respuesta enviada.

17. Es menester reiterar que en la solicitud de información 00283/CHALCO/IP/2019 se requirió la siguiente información:

a) Monto del presupuesto del año 2018 de la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco.
b) Monto del presupuesto del año 2019 de la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco.
c) Organigrama de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco.
d) Monto de la Nómina de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco.
e) Monto del gasto mensual de raya o gastos asistenciales de enero a julio del año 2019 de la Dirección de Gobernación y Concertación por medio de la Tesorería Municipal de Chalco.
f) Cuantos familiares tiene el Director de Gobernación y Concertación laborando en el municipio de Chalco.

18. En la respuesta enviada se informa que “1. El monto del presupuesto del año 2018 de la Dirección de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco fue de $7,789,404.00 (Siete Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos 00/100 M. N.). 2. El presupuesto del Año 2019, de la Dirección de Gobernación y Concertación se encuentra en el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 publicado en la Gaceta Municipal Núm. 06, Volumen I de fecha 22 de Febrero 2019, misma que está disponible para su consulta en la página oficial del Gobierno Municipal. https://gobiernodechalco.gob.mx/reglamentacion/standard-post-format. 3. Se anexa Organigrama del Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco. 4. El monto Mensual de la Nómina de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco es por $124,020.00 (Ciento Veinticuatro Mil Veinte pesos 00/100 M. N.). 5. No se realizan pagos por concepto de Raya, ni por gastos asistenciales de Enero a Julio del año 2019, de la Dirección de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco. 6. Se desconoce si el Directo de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco cuenta con familiares laborando en el Municipio de Chalco, ya que para ingresar a laborar dentro de esta Institución se solicitan únicamente los requisitos que establece el Art. 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, siendo un acto de secrecía y discreción su vida personal de los servidores públicos, respetando su derecho a la libertad en cuanto a su vida personal.”

19. Fue así como se pudo observar que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y administra la información requerida tan es así que proporcionó datos correspondientes a los montos recibidos y erogados por la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco así como su Organigrama.

20. Por lo que bajo ese tenor es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que -se insiste- la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta.

21. Bajo ese tenor, es claro que administra y posee en sus archivos la documentación materia de la solicitud, la cual debe ser considerada como información pública, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

22. Además, los artículos 12 y 24 fracción X del ordenamiento legal en cita establecen que los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal obligación los constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

23. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

24. [bookmark: _Toc505889811][bookmark: _Toc507070726]Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO pretende colmar cada requerimiento realizado, sin embargo no clasificó la información susceptible de ser considerada como confidencial y tampoco motiva correctamente su respuesta respecto a los domicilios de los servidores públicos y sus relaciones familiares.

25. Por lo que si la respuesta, con la que se pueda atender a una solicitud de información, contiene datos personales sensibles se deberá realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

26. Por otra parte y por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Requerimientos:
	Respuesta
	¿Satisface la solicitud de información?

	a) Monto del presupuesto del año 2018 de la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco.
	El monto del presupuesto del año 2018 de la Dirección de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco fue de $7,789,404.00 (Siete Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos 00/100 M. N.). 
	Sí

	
b) Monto del presupuesto del año 2019 de la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco.
	
El presupuesto del Año 2019, de la Dirección de Gobernación y Concertación se encuentra en el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 publicado en la Gaceta Municipal Núm. 06, Volumen I de fecha 22 de Febrero 2019, misma que está disponible para su consulta en la página oficial del Gobierno Municipal. https://gobiernodechalco.gob.mx/reglamentacion/standard-post-format. 
	No

	c) Organigrama de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco.
	Se anexa Organigrama del Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco
	Sí


	d) Monto de la Nómina de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco.
	El monto Mensual de la Nómina de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco es por $124,020.00 (Ciento Veinticuatro Mil Veinte pesos 00/100 M. N.).
	Sí

	e) Monto del gasto mensual de raya o gastos asistenciales de enero a julio del año 2019 de la Dirección de Gobernación y Concertación por medio de la Tesorería Municipal de Chalco.
	No se realizan pagos por concepto de Raya, ni por gastos asistenciales de Enero a Julio del año 2019, de la Dirección de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco. 
6. 
	Sí

	f) Cuantos familiares tiene el Director de Gobernación y Concertación laborando en el municipio de Chalco.

	Se desconoce si el Directo de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco cuenta con familiares laborando en el Municipio de Chalco, ya que para ingresar a laborar dentro de esta Institución se solicitan únicamente los requisitos que establece el Art. 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, siendo un acto de secrecía y discreción su vida personal de los servidores públicos, respetando su derecho a la libertad en cuanto a su vida personal.
	sí



27. Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO pretende colmar cada requerimiento realizado, sin embargo no proporcionó el monto del presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2019, la liga electrónica proporcionada no permite el acceso a la información.

28. En ese sentido, se advierte que para contestar a los requerimintos identificados para mejor proveer con los incisos a), c) y d) el SUJETO OBLIGADO señaló el monto correspondiente al presupuesto del año 2018 y al monto mensual de la Nómina y entregó el Organigrama correspondiente a de la Dirección de Gobernación y Concertación del Municipio de Chalco, por lo que no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

29. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
30. Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

31. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

32. Ahora bien por cuanto hace al punto identificado con el inciso b) la liga electrónica proporcionada no permite acceder al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 a que hace referencia el SUJETO OBLIGADO, en ese sentido a fin de corroborar lo antes expuesto se muestra una captura de pantalla de la imagen que aparece al ingresar a dicha sitio electrónico:

[image: ]

33. No se soslaya que bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente realizar una búsqueda virtual respecto de dicha información y como consecuencia se advirtió que en la página electrónica https://gobiernodechalco.gob.mx/reglamentacion/gacetas-municipales se encuentra el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 publicado el 22 de febrero del Año 2019 en la Gaceta Municipal Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Chalco, No. 06, Volumen 1, Año 2019.

34. Sin embargo cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con hacer referencia a un sitio electrónico, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

35. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:2]. [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


36. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

37. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

38. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que “cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” también lo es que de la misma forma dispone que “la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” situación que no ocurrió en el presente asunto, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información, por lo que es procedente ordenar la entrega del documento donde conste el monto del presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2019 de la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco.

39. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

40. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

41. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

42. Por otra parte en referencia a la información correspondiente al Monto por concepto de Raya y por gastos asistenciales requerida en el inciso e), el SUJETO OBLIGADO manifestó expresamente que “No se realizan pagos por concepto de Raya, ni por gastos asistenciales de Enero a Julio del año 2019, de la Dirección de Gobernación y Concertación del Gobierno de Chalco”, en donde se advierte que se trata de una hecho negativo, es importante señalar, que dichas circunstancias se traducen en un hecho negativo, por lo tanto, la información no puede fácticamente obrar en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

43. Aunado a lo anterior, ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

44. Finalmente, en la solicitud identificada con el inciso f) se contienen cuestionamientos inherentes a la familia y aseveraciones subjetivas derivadas de hechos que se desconocen por completo, dichos cuestionamientos pretenden obtener una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, sin embargo, resulta evidente el hecho de que este tipo de cuestionamientos no se colman con la entrega de documentos, toda vez que, no se generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones.

45. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


46. En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones y no así a elaborar documentos en donde se expliquen, respondan o atiendan diversos cuestionamientos, toda vez que como se ha resaltado, no es la vía que pueda ser atendida por medio del derecho de acceso a la información pública.

47. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
48. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
49. Además, sin menoscabo a lo anteriormente expuesto, el respeto a la dignidad de las personas es un valor fundamental y reconocido a nivel internacional por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 12 que señala “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra y su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”, de la misma forma lo hace el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos en su artículo 17 y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre que en su artículo V dispone que “Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra ataques abusivos a su honra, a su reputación  y a su vida privada y familiar” y la Convención Americana sobre Derechos Humanos que se pronuncia en el mismo sentido al establecer en su artículo 11 que “1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
50. [bookmark: _GoBack]Ahora bien por cuanto hace a nuestro país el poder legislativo contempló plasmar en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho a la vida privada o también llamada por diversos doctrinarios intimidad, bajo ese tenor se consideró establecer que la intromisión del Estado tiene limitantes, tan es así que el artículo 16 señala que “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”, por ende el derecho a la vida privada tiene dos aspectos importantes a resaltar: la primera protege principalmente la inviolabilidad del domicilio y las relaciones familiares, y la otra que consagra la libertad de desarrollo individual de las personas.
51. Aunado a ello los artículos 6 y 7 de nuestra Carta Magna también disponen límites, tal es así que en caso de menoscabo a una persona, la libertad de manifestación de ideas encuentra restricción, así mismo el artículo sexto consagra que el Estado deberá garantizar el Derecho a la Información sin embargo a su vez también establece el derecho a la protección de los datos personales.
52. En el ámbito local tenemos que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5 fracción II señala que “La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria”.
53. Por su parte la Ley de Protección de Datos Personales regula el tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados al establecer en su artículo 8 que “Todo tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados deberá contar con el consentimiento de su titular”.
54. Por último y no menos importante el artículo 3 fracciones XXIII Y XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala expresamente que no son de acceso público los documentos públicos o privados que refieran la vida privada y/o los datos personales al contemplar lo que debe entenderse como información privada y protección de datos personales, tal como se resalta a continuación:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;

55. En razón a ello éste Órgano garante considera que la documentación en donde conste la relación familiar entre los servidores públicos en comento, no es información susceptible de entregarse, de ordenar lo contrario los mismos, se encontrarían frente a una transgresión a un derecho humano como lo es el respeto a la vida privada de las personas.

56. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:












[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc7780682][bookmark: _Toc24048156]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07353/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) El documento donde conste el monto asignado a la Dirección de Gobernación y Concertación en el Municipio de Chalco, del presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal 2019.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.















ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	

Zulema Martínez Sánchez
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Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de trece (13) de Noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07353/INFOEM/IP/RR/2019.
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